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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021 
 
 
Señoras(es) 
DIRECTIVAS(OS) 
JARDINES INFANTILES DE BOGOTÁ 
Ciudad 
 
 
Asunto: Conclusiones Comité Técnico Resolución Conjunta 3241 y 1326 de 2010. 
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En cumplimiento del cronograma presentado ante las agremiaciones y asistentes a 
la Mesa de Primera Infancia, convocada por la Dirección de Relaciones con el 
Sector Educativo Privado de la Secretaría de la Educación del Distrito (SED) y en 
articulación con la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), que se llevó a 
cabo el 3 de agosto, se informa que se han adelantado las reuniones conjuntas de 
los equipos técnicos de ambas secretarías para la revisión de la normativa, aspectos 
que también fueron revisados por el Comité Técnico del que trata la Resolución 
Conjunta 3241 y 1326 de 2010, en la sesión del 20 de agosto de 2021.  

 
Como resultado del Comité Técnico se decidió implementar las siguientes medidas 
para ser ejecutadas a partir de la fecha:  

 
1. La Dirección de Inspección y Vigilancia (DIV) de la SED, no abrirá nuevos 

procesos administrativos a los jardines infantiles que ofrecen sus servicios 
de educación inicial a niños/as de 0 a 5 años y que se encuentren inscritos 
en el SIRSS o con REI ante la SDIS. 
 

2. La DIV de la SED conforme a sus competencias, definirá la terminación de 
los procesos administrativos en curso que se adelantan contra los jardines 
infantiles que se encuentran bajo la inspección y vigilancia de la SDIS y 
remitirá los soportes documentales que conforman cada expediente a dicha 
entidad para que adelante las actuaciones pertinentes en el marco de las 
competencias definidas en el Decreto 057 de 2009. 

 
3. En adelante, las quejas que reciba la SED relacionadas con los servicios 

de educación inicial, en el marco de la Atención Integral de la Primera 
Infancia, prestados por los jardines infantiles que están inscritos en la SDIS, 
serán remitidas a esta entidad para lo de su competencia. 
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4. Adelantar una estrategia de fortalecimiento técnico y pedagógico a los 
jardines infantiles acompañados por ambas entidades, con el fin de lograr 
el cumplimiento de requisitos para el mejoramiento continuo de la 
prestación del servicio. 

5. Acompañar a los jardines infantiles privados para que realicen sus 
procesos de autoevaluación y adelanten los ajustes necesarios, dirigidos a 
lograr los estándares de calidad y cumplimiento de requisitos establecidos 
en la normatividad vigente. 

 
6. Desde la administración distrital y a iniciativa de la SED y la SDIS, se 

presentará una solicitud al Concejo Distrital sobre la necesidad de modificar 
el Acuerdo 138 de 2004, con el objeto de armonizar la normatividad Distrital 
que rige la educación inicial, a lo establecido en la normatividad nacional, 
y que garantice la prestación del servicio bajo condiciones de calidad, 
seguridad y legalidad a los niños/as. 

 

7. Gestionar ante la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, las posibles modificaciones o ajustes al Decreto 057 de 2009. 
 

8. De manera simultánea, se definirán las modificaciones que requiera la 
Resolución conjunta, mientras se reforman el Acuerdo 138 de 2004 y el 
Decreto 057 de 2009, las cuales presentarán a consideración del Comité 
Técnico en su próxima reunión. 

 
9. Conformar una mesa técnica jurídica para la coordinación y consolidación 

de las propuestas normativas referidas en los puntos anteriores, liderada 
por los jefes de las respectivas Oficinas Asesoras Jurídicas, con el apoyo 
de los equipos de inspección y vigilancia de la SED y la SDIS. 

 
10. Revisar las posibles modificaciones que requiera la Resolución 325 de 

2009 de la SDIS. 
 

Agradezco su atención,  

 

 
Secretaría de Educación del Distrito 
 

Secretaría Distrital de Integración 

Social
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